
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 142/2007, de 31 de octubre, de nombramiento de
vocales de la Junta Electoral de Cantabria.

La Junta Electoral de Cantabria, creada por Ley 5/1987,
de 27 de marzo, de Elecciones al Parlamento de
Cantabria, es un órgano permanente cuya composición y
funciones están regulados en dicha Ley.

Iniciada la nueva legislatura, procede nombrar la nueva
Junta, a cuyo efecto el Tribunal Superior de Justicia y el
Parlamento han designado los vocales que, conforme al
artículo 10 de dicha Ley, les corresponde.

De conformidad con las designaciones realizadas y
según lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley 5/1987,
de 27 de marzo, de Elecciones al Parlamento de
Cantabria, a propuesta del consejero de Presidencia y
Justicia, previa deliberación en el Consejo de Gobierno en
su reunión del día 31 de octubre de 2007,

DISPONGO

Artículo único.- Se procede al nombramiento, como
vocales de la Junta Electoral de Cantabria, de las perso-
nas que a continuación se indican:

- Magistrados del Tribunal Superior de Justicia:
Ilustrísimas señoras doña María Josefa Artaza Bilbao,
doña María Teresa Marijuán Arias y doña María de las
Mercedes Sancha Saiz.

- Profesores de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Cantabria: Don Juan Baró Pazos y don
José Antonio Valles Cavia.

Santander, 31 de octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
José Vicente Mediavilla Cabo
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______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/134/2007, de 29 de octubre, por la que se
convoca la provisión, mediante el sistema de libre desig-
nación, del puesto de trabajo número 8.493, Subdirector
General del Servicio Cántabro de Empleo de la Dirección
del Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de
Empleo y Bienestar Social, reservado a funcionarios de
carrera.

CONVOCATORIA 2007/18.
Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria al ámbito de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Cantabria 4/1993,
de 10 de marzo, de Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de
Función Pública.

DISPONGO

Convocar la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo I,
con arreglo a las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Podrán tomar parte en este procedimiento los
funcionarios de carrera de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualesquiera
otras Administraciones Públicas que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño del puesto de trabajo
objeto de esta convocatoria.

SEGUNDA.- Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Presidencia y Justicia, se presentarán ajustadas al
modelo que figura como anexo II, en los Registros
General, Auxiliares o Delegados de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con el
Decreto 140/1999, de 16 de diciembre, o serán enviadas
por cualquiera de los procedimientos que establece el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro de los
quince días hábiles siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria, ya sea en el BOC o en el BOE.

TERCERA.- Junto con la solicitud, los aspirantes acompa-
ñarán su curriculum vitae, en el que consten títulos aca-
démicos, años de servicio, puestos de trabajo desempe-
ñados y otros méritos que deseen poner de manifiesto.
Asimismo, harán constar detalladamente las característi-
cas del puesto que vinieran desempeñando. Los méritos
alegados por los concursantes que no consten en sus
expedientes deberán ser acreditados mediante documen-
tos originales o compulsados.

CUARTA.- Se podrá convocar, si se estimara conveniente,
a los aspirantes para la celebración de entrevistas perso-
nales que permitan deducir sus aptitudes para el desem-
peño del puesto de trabajo solicitado.

QUINTA.- Los nombramientos de Libre Designación
requerirán el informe previo del titular del centro, orga-
nismo o unidad a la que figure adscrito el puesto convo-
cado. Si fueran a recaer en un funcionario destinado en
otro centro o unidad, requerirán el informe previo del titular
del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días natu-
rales se considerará favorable.

SEXTA.- La presente Convocatoria se resolverá mediante
Resolución de la Consejera de Empleo y Bienestar Social,
que será publicada en el BOC, en el plazo máximo de un
mes contado desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, que podrá ser prorrogado hasta un
mes más. Dicha Resolución se podrá consultar en la
dirección de internet del Gobierno de Cantabria: http://
www.gobcantabria.es. No podrá declararse desierto el
puesto convocado por este sistema, salvo excepción moti-
vada, cuando los participantes reúnan los requisitos indis-
pensables para su desempeño.

SÉPTIMA.- El plazo de toma de posesión del nuevo des-
tino obtenido será de tres días hábiles si radica en la
misma localidad, o de un mes si radica en localidad dis-
tinta o si se trata de reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la correspondiente resolución del procedimiento en el
Boletín Oficial de Cantabria. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos y licencias que en su caso hayan
sido concedidos a los interesados, salvo que por causas
justificadas el órgano convocante pueda suspender el dis-
frute de los mismos.

A todos los efectos el plazo posesorio se considerará
como de servicio activo, excepto en los supuestos de rein-
greso desde la situación de excedencia voluntaria.
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